
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO 004 DE FAMILIA 

LISTADO DE ESTADO 
 

ESTADO No. 025 Fecha: 01/03/2022 Página: 1 

 
No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación Fecha 

Auto 

Folio Cuad. 

410013110004 
20130033800  

SUCESIÓN DIANA MARCELA PALACIOS ANGEL Y 
OTROS 

CAUSANTE ANA JULIA ANGEL DE 

RODRIGUEZ 

CORRE TRASLADO PARTICIÓN  28/02/2022   

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 01/03/2022 

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL 

 

 

HABIB ORTIZ 

SECRETARIO 



 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

Palacio de Justicia, Oficina 206, Teléfono: (098) 8710720 - Celular:3212296429 
Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Fecha 28 DE FEBRERO 2022 

Auto sustanciación  

Radicado: 41001-31-10-004-2013-00338-00 

Proceso: SUCESION INTESTADA 

Demandante: DIANA MARCELA PALACIOS ANGEL Y OTROS 

Causante: ANA JULIA ANGEL DE RODRIGUEZ 

Decisión: Traslado partición 

 

Del trabajo de partición que ha allegado al Juzgado vía correo electrónico la  

abogada partidora designada doctora Deissy Stella Bolaños Osorio, se corre 

traslado a las partes por el termino de 5 días dentro de los cuales podrán 

formular objeciones con expresión de los hechos que sirvan de fundamento 

(art. 509-1 C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE 

 
 

                                 LUZ YANIBER NIÑO BEDOYA 
                                                           Juez 

 
 
 
 

NOTA.  Puede consultar el proceso en los siguientes links:  
Página web rama judicial consulta de procesos y TYBA  
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida  
Micrositio web rama judicial. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-familia-del-
circuito-de-neiva  
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Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000420210049000 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Johana Andrea Pardo 
Berjan

Israel Giovani Mora 
Ocampo

28/02/2022 Auto Decide - Acepta 
Desitimiento Nulidad 

41001311000420220002500 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Mildonia  Quiroga 
Cabrera

Juan De Dios Quiroga 
Ramirez

28/02/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Por Competencia 

41001311000420220006000 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Jose Arbelay Losada 
Cordon

Rosalia  Falla Florez 28/02/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

41001311000420220008600 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Maria Antonia Alvarez 
Tovar

Nora  Tovar Charry 28/02/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Por Comeptencia 

En la fecha martes, 1 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

HABIB MIGUEL ORTIZ FRANCO

Secretaría

Código de Verificación

d64cc605-e944-45dc-af5b-b7fe35eea54b

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 004 Neiva

Estado No. Martes, 1 De Marzo De 2022De24



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000420210027200 Procesos 
Verbales

Jose Arbelay Losada 
Cordon

Rosalia  Falla Florez 28/02/2022 Auto Ordena - Ordena 
Informar Que Se Ha 
Presentado Demanda De 
Liquidación De Sociedad 
Cuyo Radicado Es 2022-
00060

41001311000420220003800 Procesos 
Verbales

Jhonny Alexander Diaz Lisimaco  Quintero 28/02/2022 Auto Decide

41001311000420220003800 Procesos 
Verbales

Jhonny Alexander Diaz Lisimaco  Quintero 28/02/2022 Auto Rechaza 

41001311000420210035400 Procesos 
Verbales

Zunilda  Zuleta Rojas Calixto  Rojas Carvajal 28/02/2022 Auto Requiere - Requiere 
Pruebas Anexos De 
Notificacion No Allegados 

En la fecha martes, 1 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

HABIB MIGUEL ORTIZ FRANCO

Secretaría

Código de Verificación

d64cc605-e944-45dc-af5b-b7fe35eea54b

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 004 Neiva

Estado No. Martes, 1 De Marzo De 2022De24



  

 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

Palacio de Justicia, Oficina 206, Teléfono: (098) 8710720 - Celular:3212296429 
Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Fecha 28 DE FEBRERO 2022 

Auto sustanciación  

Radicado: 41001-31-10-004-2021-00490-00 

Proceso: VERBAL  AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR 

Demandante: JOHANA ANDREA PARDO BERJAN 

Demandado: ISRAEL GIOVANI MORA OCAMPO 

Decisión: Se accede desistimiento nulidad  

 

Vía correo electrónico  el abogado  JUAN ARTURO PEÑA LABRADOR, allega  

escrito el 18 de febrero del corriente año, desistiendo de la nulidad que 

propuso contra el auto que inadmitió y rechazo la demanda y solicitando se 

archive la misma; al respecto el despacho Dispone:    

 

Accédase a lo solicitado por el abogado PEÑA LABRADOR y de conformidad 

con el artículo 316 C.G.P., téngase por desistida la nulidad procesal que 

propuso y archívese las diligencias en el expediente electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE 

 

 
 
 

NOTA.  Puede consultar el proceso en los siguientes links:  
Página web rama judicial consulta de procesos y TYBA  
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida  
Micrositio web rama judicial. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-familia-del-
circuito-de-neiva 

  

 
 
 

. 
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Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

Palacio de Justicia, Oficina 206, Teléfono: (098) 8710720 - Celular:3212296429 
Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Fecha 28 de febrero de 2022 

Auto interlocutorio 155 

Radicado: 41001-31-10-004-2022-00025-00 

Proceso: SUCESION DOBLE INTESTADA 

Demandante: MILDONIA QUIROGA CABRERA y otros. 

Causante: JUAN DE DIOS QUIROGA y CELMIRA CABRERA RIVAS 

Decisión: RECHAZA DE PLANO POR COMPETENCIA 

 

ASUNTO: 
 
A través de abogada en ejercicio la señora MILDONIA, AMANDA, NORMA 
CONSTANZA y BELQUI QUIROGA CABRERA, presentan demanda de sucesión 
doble intestada de los extintos JUAN DE DIOS QUIROGA y CELMIRA CABRERA 
RIVAS, la cual fue inadmitida, y dentro del término de ley fue subsanada. 
Dentro de las causales de inadmisión se señaló que no se había indicado la 
cuantía para efecto de determinar la competencia, y la letrada gestora para 
subsanar dicha falencia la estimo en la suma de $340.000.000, manifestando 
que así fue informada por sus poderdantes. Así mismo se arrimaron los folios 
de matrícula inmobiliaria de los bienes inmuebles de los causantes, como 
también los avalúos catastrales, a saber: 
 
1).Bien inmueble la ROCHELA, M.I. 200-3533, Avaluó catastral $18.931.000 
2).Bien inmueble la LOMIITA, M.I. 200-50471, Avaluó catastral $17.367.000 
 
Los dos bienes inmuebles arrojan la suma de $32.298.000 
 
 

CONSIDERACIONES: 
 

El  artículo  26  del  C.G.P.   señala: “Determinación de la cuantía. La cuantía 
se determinara así:  
1………. 
2……….     
5. En  los  procesos  de  sucesión, por el valor de los bienes relictos, en el caso 
de los inmuebles será el avaluó catastral. 
 
El artículo 22-9 C.G.P, los jueces de familia en primera instancia, conocen de 
los procesos de sucesión de mayor cuantía, ósea cuando versen sobre 
pretensiones patrimoniales que excedan del equivalente a 150 S.M.L.M.V.  
(Cuantía art. 25-4 C.G.P), esto es $150.000.000. 
 

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Por otro lado, el artículo 18-4 del Código G.P, establece que los Jueces Civiles 
Municipales en primera instancia, conocen entre otros, de los procesos de 
Sucesión que sean de Menor Cuantía. 
 

Ahora bien como el avaluó catastral de los 2  bienes inmuebles es de 
$32.298.000, tal como se desprende de los certificados aportados (predial 
unificado) ósea de menor cuantía, y este despacho conoce de asuntos de 
cuantía $150.000.000 en adelante, ósea de mayor cuantía,  quiere decir que 
este juzgado no es competente para conocer de este asunto, pues el competente 
es el Juez civil Municipal, por ende se RECHAZA de plano la presente demanda 
de sucesión doble instestada por falta de competencia y se ordena remitir al 
Juez Civil Municipal reparto de la ciudad. 
 
 

 
R E S U E L V A: 

 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la anterior demanda de sucesión doble 
intestada, por competencia. 
 

SEGUNDO: ORDENAR  que por  secretaria,  se remita la presente demanda de 
Sucesión  a la oficina judicial   reparto de la ciudad,  para que ésta  a su vez la 

Reparta a los  Juez Civiles Municipales de la ciudad. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 
 

NOTA.  Puede consultar el proceso en los siguientes links:  
Página web rama judicial consulta de procesos y TYBA  
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida  
Micrositio web rama judicial. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
familia-del-circuito-de-neiva  

 

Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-familia-del-circuito-de-neiva
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

Palacio de Justicia, Oficina 206, Teléfono: (098) 8710720 - Celular:3212296429 
Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Fecha 28 DE FEBRERO 2022 

Auto sustanciación  

Radicado: 41001-31-10-004-2021-00272-00 

Proceso: CESACION DE EFECTOS CIVILES MATRIMONIO RELIGIOSO 

Demandante: JOSE ARBELAY LOSADA CORDON 

Demandada: ROSALIA FALLA FLOREZ 

Decisión: Informa a las partes radicado proceso liquidatorio 

 
Para conocimiento de las partes dentro del proceso en referencia, como a los  

apoderados, se le informa que a la demanda de liquidación de sociedad Conyugal 

que ha presentado el demandante JOSE ARBELAY LOSADA CORDON, se le ha dado la 

radicación 41001-31-10-004-2022-00060-00,  y la misma ha sido admitida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

 
NOTA.  Puede consultar el proceso en los siguientes links:  
Página web rama judicial consulta de procesos y TYBA  
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida  
Micrositio web rama judicial. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-familia-del-
circuito-de-neiva  
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-familia-del-circuito-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-familia-del-circuito-de-neiva


Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b01c113651201c613a4b2b6fdf521f87471e60b94f48d5e6256840a6e31f40cb

Documento generado en 28/02/2022 04:47:59 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

Palacio de Justicia, Oficina 206, Teléfono: (098) 8710720 - Celular:3212296429 
Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Fecha: 28 DE FEBRERO 2022 
Auto Interlocutorio 

 

Clasedeproceso: SUCESION DOBLE INTESTADA 
Demandante: MARIA ANTONIA ALVAREZ TOVAR Y OTRA 

Causante: NORA TOVAR CHARRY 

Radicación: 41001-31-10-004-2022-00086-00 
 Decisión:  RECHAZA DE PLANO POR COMPETENCIA    

 
 

ASUNTO: 
 
A través de abogado en ejercicio la señora MARIA ANTONIA y MARIA 
GREGORIA ALVAREZ  TOVAR, presentan demanda de sucesión intestada de su 
progenitora NORA TOVAR CHARRY, y en la cual se allega el certificado 
catastral del único bien inmueble relicto de la causante, donde aparece el 
avaluó de este  en la suma de $19.710.000., e indican que la cuantía de la 
sucesión es de $29.565.000, conforme al numeral 4 del artículo 444 C.G.P. 
 
 

CONSIDERACIONES: 
 

El artículo 26 del C.G.P.  dice: “Determinación de la cuantía. La cuantía se 
determinara así:  
1………. 
2………. 
5. En los procesos de sucesión, por el valor de los bienes relictos, en el caso de 
los inmuebles será el avaluó catastral. 
 
El artículo 22-9 C.G.P, señala, los jueces de familia en primera instancia, 
conocen de los procesos de sucesión de mayor cuantía, ósea cuando versen 
sobre pretensiones patrimoniales que excedan del equivalente a 150 S.M.L.M.V.  
(Cuantía art. 25-4 C.G.P), esto es $150.000.000. 
 
Por otro lado, el artículo 18-4 del Código G.P, establece que los Jueces Civiles 
Municipales en primera instancia, conocen entre otros, de los procesos de 
Sucesión que sean de Menor Cuantía. 
 

Ahora bien como el avaluó catastral del  bien inmuebles es de $19.710.000, tal 
como se desprende del certificado predial, ósea de menor cuantía, y este 
Despacho conoce de asuntos de cuantía $150.000.000 en adelante, ósea de 
mayor cuantía,  quiere decir que este juzgado no es competente para conocer 
de este asunto, pues el competente es el Juez civil Municipal, por ende se 
RECHAZA de plano la presente demanda de sucesión por falta de competencia 
y se ordena remitir al Juez Civil Municipal reparto de la ciudad. 
 

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Igualmente se advierte, que aunque se pretende presentar un avaluó comercial 
del bien inmueble en aplicación del numeral 4 del artículo 444 del C.G.P, y se 
estima en la suma de $29.565.000, dicha cuantía tampoco es de recibo para el 
conocimiento de este Despacho, pues como se dijo líneas atrás los juzgados de 
familia conocen en asuntos de mayor cuantía, de $150.000.000 en adelante.  
 
 

R E S U E L V A: 
 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la anterior demanda de sucesión, por falta de 
competencia. 
 

SEGUNDO: ORDENAR   que por   secretaria,    se remita la presente demanda de 
Sucesión  a la  oficina  judicial   reparto  de  la  ciudad,   para  que ésta  a 
Su vez la Reparta a los  Juez Civiles Municipales de la ciudad. 

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

Palacio de Justicia, Oficina 206, Teléfono: (098) 8710720 - Celular:3212296429 
Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Fecha 28 DE FEBRERO 2022 

Auto sustanciación  

Radicado: 41001-31-10-004-2021-00272-00 

Proceso: CESACION DE EFECTOS CIVILES MATRIMONIO RELIGIOSO 

Demandante: JOSE ARBELAY LOSADA CORDON 

Demandada: ROSALIA FALLA FLOREZ 

Decisión: Informa a las partes radicado proceso liquidatorio 

 
Para conocimiento de las partes dentro del proceso en referencia, como a los  

apoderados, se le informa que a la demanda de liquidación de sociedad Conyugal 

que ha presentado el demandante JOSE ARBELAY LOSADA CORDON, se le ha dado la 

radicación 41001-31-10-004-2022-00060-00,  y la misma ha sido admitida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

 
NOTA.  Puede consultar el proceso en los siguientes links:  
Página web rama judicial consulta de procesos y TYBA  
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida  
Micrositio web rama judicial. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-familia-del-
circuito-de-neiva  
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

Palacio de Justicia, Oficina 206, Teléfono: (098) 8710720 - Celular:3212296429 

Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fecha 28 DE FEBRERO 2022 
Auto interlocutorio 0187 
Radicado 41001-31-10-004-2022-00038-00 
Proceso Verbal de Petición de Herencia 
Demandante  JOHNNY ALEXANDER DIAZ 
Demandada MARIA ANTONIO PEREZ DE QUINTERO Y OTROS 
Decisión RECHAZA DDA. 

 
Acorde con la constancia secretarial que antecede del 21 de febrero de 2022, y al 

no haber sido subsanada la demanda digital en referencia,  conforme a lo señalado 

en auto del 08 de febrero de 2022, que la inadmitió, el Juzgado la RECHAZA de 

conformidad con el inciso 2º. del artículo 90 C.G.P.  

 
 

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

NOTA.  Puede consultar el proceso en los siguientes links:  
Página web rama judicial consulta de procesos y TYBA  

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida  

Micrositio web rama judicial. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
familia-del-circuito-de-neiva 
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Fecha 28 DE FEBRERO 2022 

Auto  Sustanciación. 

Radicado: 41001-31-10-004-2021-00354-00 

Proceso: UNION MARITAL DE HECHO 

Demandante: ZUNILDA ZULETA ROJAS 

Demandado: CALIXTO ROJAS CARVAJAL 

Decisión: REQUIERE  

 

El 08 de febrero del corriente año, la letrada gestora vía correo electrónico 

allega al Despacho constancias de devolución de la empresa SERVIENTREGA, 

respecto de la notificación personal y por aviso que le fue enviada al 

demandado CALIXO ROJAS CARVAJAL, donde se indica: “ DIJO SER LA 

PERSONA A NOTIFICAR PERO SE NEGO A RECIBIR”, pero revisadas las misma 

no se Informa o se especifica los documentos que por ley anexaron a dichas 

notificaciones; de ahí que se requiere a la pare interesada para que aporte 

prueba que demuestre de los anexos que se adjuntaron a las referidas 

notificaciones.      

 

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE 
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